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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1074 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÜÉMEZ, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XVIII y XIX del artículo 17 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Güémez, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 17. Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XVII. … ... 

XVIII. Se deroga.  

XIX. Se deroga.  

XX. y XXI. … ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1075 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XXVII Y XXVIII DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guerrero, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XXVI. … ... 

XXVII. Se deroga.  

XXVIII. Se deroga.  

XXIX. a la XXXI. …  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1076 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XXVI y XXVII del artículo 28 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XXV. … ... 

XXVI. Se deroga.  

XXVII. Se deroga.  

XXVIII. a la XXX. …  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1077 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XIX y XX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XIX y XX del artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XVIII. … ... 

XIX. Se deroga.  

XX. Se deroga.  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1078 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XXVI y XXVII DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XXVI y XXVII del artículo 27 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villagrán, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XXV. … ... 

XXVI. Se deroga.  

XXVII. Se deroga.  

XXVIII. a la XXX. …  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1079 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XXI Y XXIII DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XXI y XXIII del artículo 20 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Fernando, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- Los … 

CONCEPTO TARIFA 

I. a la XX. … ... 

XXI. Se deroga.  

XXII. Por...  

XXIII. Se deroga.  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1080 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS INCISOS D Y E; Y SE DEROGA EL INCISO H DE LA 
FRACCIÓN IV; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos D y E; y se deroga el inciso H, de la fracción IV; y se deroga la 
fracción V del artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 16.- Los … 

I. a la III. … 

IV. Por … 

A. a la C. … 

D. De construcción de cimentaciones para la instalación de torres o estructuras de anuncios publicitarios: 
20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por tonelada del peso total de la 
cimentación; 

E. De instalación de estructuras verticales y/o estructuras para soporte de anuncios publicitarios: 30 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y  Actualización por metro lineal de altura o fracción; 

F. y G. … 

H. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. a la XVII. … 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1081 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XVIII y XIX DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XVIII y XIX del artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mainero, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 19.- Los … 

I. a la XVII. ... 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-1082 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO SEXTO Y EL 
PÁRRAFO SÉPTIMO, INCISOS B) Y C); Y SE ADICIONA UN INCISO D) AL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 20, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE 
NULIDAD DE ELECCIONES POR INTERVENCIÓN O INJERENCIA EXTRANJERA. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 20, fracción IV, párrafo sexto y el párrafo séptimo, incisos b) y c); 
y se adiciona un inciso d) al párrafo séptimo del artículo 20, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20.- La … 

La … 

I.- a la III.- … 

IV.- De … 

La ... 

Del … 

En … 

Las … 

En términos de lo que dispone la Constitución Federal, la ley señalará los supuestos y las reglas para la 
realización de recuentos totales o parciales de votación en los ámbitos administrativo y jurisdiccional y 
establecerá el sistema de nulidades de las elecciones de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y 
Diputados, Magistradas y Magistrados del Poder Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y 
Jueces, e integrantes de los Ayuntamientos. 

Además … 

a) Se … 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley;  

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas; y 

d) Se acrediten actos de intervención o injerencia extranjera que influyan en los resultados electorales. 

Dichas … 

En … 

Asimismo … 

La … 

Las …. 

V.- De … 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Instituto Electoral de Tamaulipas y el Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y adecuar sus disposiciones 
normativas, reglamentarias y administrativas para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 02 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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